
1.- 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 

 

 

ACTA  N° 015.- 

 

 

SESION  EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

Siendo las 10.35 horas del 28 de marzo de 2005, en el Salón de la Alcaldía de la 

Municipalidad de Panguipulli, se inicia la Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, 

presidida por el Señor Alcalde Alejandro Kohler Vargas, con la asistencia de los 

Concejales,  Ricardo Kunstmann Hott, Jermán Martínez Peña, Víctor Poveda Torres, 

Carlos Durán Romero. Los Concejales Vásquez y Ruiz presentaron sus excusas. Actúa 

como Secretario el señor  Juan Angel Eugenin. 

 

El señor Alcalde agradece a los señores Concejales por asistir a la Reunión Extraordinaria 

ya que ha sido informado oficialmente del deceso del colega y amigo Gastón Burgos, 

Concejal de la Comuna de Los Lagos quien desde el día 19 de marzo estaba desaparecido y 

ha sido encontrado muerto. Por tal motivo es necesario resolver la forma en que se harán 

presente en el funeral. 

El Secretario Municipal señala que la finalidad de la Sesión es adoptar acuerdos en 

relación a la representación del Concejo en las actividades programadas con motivo del 

fallecimiento del Concejal de Los Lagos don Gastón Burgos Q.E.P.D.  

El Concejal Martínez expresa que no sabe cómo se debe actuar frente a esta situación 

porque incluso en los Lagos el Concejo no encontraba en la Ley la forma de cómo decretar 

días de duelo por el fallecimiento del Concejal. 

El señor Alcalde sugiere que se ponga a disposición de la familia del sector un bus para 

trasladar a Los Lagos a familiares y amigos.  

El Concejal Martínez manifiesta que los Concejales deberían tener algo con que 

comunicarse porque como fue un fin de semana largo él llamó a todos, con el único que se 

pudo comunicar fue con don Juan Vásquez que tiene un teléfono fijo, dice que él no tiene 

cómo comprobar que él es Concejal. 

El Secretario Municipal sugiere que los Concejales tengan una copia del decreto Nº 3780 

del 06-12-04 y además mandar a confeccionar una credencial. 

El Concejal Kunstmann pregunta si en este caso corresponde duelo o no. 

El señor Alcalde responde que depende del Concejo y que lo que se quiere destacar es que 

es una familia de Panguipulli, que el Concejal Burgos era una autoridad Comunal y que su 

hermano es funcionario de la Municipalidad de Panguipulli. 

El Concejal Kunstmann encuentra exagerado, además no se sabe si a don Pedro Burgos le 

gustará, ya que no se ha ha preguntado.   

 

 

SE PEDUCE UN INTERCAMIO DE OPINIONES 

 

 

 La sugerencia de dejar un día de duelo. 

 La sugerencia que todos los Concejales firmen la tarjeta dirigida  a la familia. 

 La sugerencia que asista una delegación al funeral. 

 La sugerencia que asista un representante del Concejo por cada partido político. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.- 
 

 

ACUERDO Nº 069 

 

 POR UNANIMIDAD EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDA LO SIGUIENTE: 

 

 

A) ENVIAR CONDOLENCIAS A TRAVÉS  DEL DIARIO AUSTRAL POR PARTE 

DEL ALCALDE Y DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

B) ENVIAR UN COMUNICADO DE PRENSA A LAS RADIOS DE 

PANGUIPULLI PARA DAR A CONOCER EL ACUERDO. 

C) INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE EN EL FUNERAL SI EL 

PROTOCOLO LO PERMITE.   

D) PROPORCIONAR UN BUS PARA TRASLADAR A LA FAMILIA Y AMIGOS 

EL DIA DEL FUNERAL.    

E) ENVIAR TARJETA DE CONDOLENCIAS A LA FAMILIA Y AL CONCEJO 

MUNICIPAL DE LOS LAGOS. 

F) DISPONER EL ENVÍO DE UNA CORONA INSTITUCIONAL.  

G) LA DELEGACIÓN QUE ASISTIRÁ AL FUNERAL DEL CONCEJAL BURGOS 

ESTARÁ COMPUESTA POR EL SEÑOR ALCALDE, LOS CONCEJALES 

MARTÍNES Y  DURÁN. 

 

 

Se da por terminada la Sesión siendo las 11.00 horas. 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO KOHLER VARGAS 

ALCALDE 

 

 

 

 

 

RICARDO KUNSTMANN HOTT                                  JERMAN MARTÍNEZ PEÑA                       

                CONCEJAL                                                                      CONCEJAL 

 

 

 

 

  VICTOR POVEDA TORRES            CARLOS DURAN ROMERO

   CONCEJAL                                                                      CONCEJAL       

 

  

 

 

 

JUAN ANGEL EUGENIN E. 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 

   

 

 


